
CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez las presentes diligencias para 

comunicarle que, el 2 de febrero de 2023, venció el termino con que contaba, la abogada designada 

para representar a las personas con discapacidad.  Efectivamente contesto la demanda, no se opuso 

a las pretensiones, ni presente medios exceptivos.  

Armenia Q.  Marzo 16 de 2023. 

 

GILMA ELENA FERNÁNDEZ NISPERUZA 

Secretaria. 

 
 
RADICADO 2022—00296-00 
Adjudicación de Apoyos 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Armenia, Quindío Marzo diecisiete (17) de dos mil veintitrés (2023).  
 

Téngase por contestada la demanda, e incorpórese al presente proceso 
ADJUDICACION DE APOYOS, instaurada a través de apoderado judicial por 
LINDELIA ESCOBAR, en relación con LUZ STELLA, ELIZABETH Y TERESA 
OSORIO ESCOBAR. 
 
De acuerdo al derrotero procesal, sería del caso señalar fecha y hora de audiencia 

pública de que, trata el artículo 392 del Código General del proceso. No obstaste, 

previo a ello, el despacho procede al decreto de pruebas solicitadas al interior del 

trámite, Así, 

 

1º. PRUEBAS DEL SOLICITANTE. 

DOCUMENTALES. 

Hasta donde la ley lo permita téngase como pruebas a favor de esta parte los 

documentos acercados con el escrito de demanda: 

1.- Registro civil de matrimonio. 
2.- Registro civil de defunción del padre de las hijas. 
3.- Registro civil de nacimiento de las hijas. 
4.- Registro fotográfico. 
5.- Dictamen médico laboral  

 

VISITA SOCIO FAMILIAR DE TRABAJO SOCIAL 

 

1- Visita de la trabajadora social adscrita al Despacho, a la residencia de las 
personas con discapacidad, señoras LUZ STELLA, ELIZABETH Y TERESA 
OSORIO ESCOBAR, a fin de corroborar las condiciones sociales de las   
discapacitadas y capacidades económicas de la solicitante, y para establecer 
que los apoyos requeridos corresponden a la necesidad de las titulares del 
acto jurídico, en cuyo informe deberá consignar los siguientes aspectos: 

 
a. Perfil personal y de apoyos. 
 



b. Indicación de cómo se comunica 
 
c. Datos biográficos, correspondientes a momentos claves de su trayectoria de vida. 
 
d. Respecto de la autodeterminación, indicará la forma en que las personas con 
discapacidad, deciden sobre su cuidado personal, ocio, ocupación y relaciones 
personales. 
 
e. Sobre sus preferencias, metas, aspiraciones y posibles barreras. 
 
f. Señalará cómo se relacionan, especialmente con la señora LINDELIA ESCOBAR, 
su madre, presunta persona de confianza, indicando el vínculo que tiene con la 
misma. 
 
g. Identificará los apoyos específicos para la toma de decisiones.  
 

 

Líbrese por intermedio del Centro de servicios Judiciales la respectiva 

comunicación. 

 

Por otra parte, se requiere a la parte interesada, se sirvan allegar a estas 

diligencias, el documento “Valoración de Apoyos”, ordenado en el numeral séptimo 

(7) del auto admisorio de la demanda.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

FREDDY ARTURO GUERRA GARZÓN. - 
Juez. - 
gym 
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